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 (Comienza la sesión a las 16 horas y 35 minutos.) 

 Debate y votación de la moción por la que el Parlamento de Navarra 
rechaza los ataques homófobos e insta al Gobierno de Navarra a poner 
todos los recursos asistenciales y jurídicos a disposición de las personas 
que los han sufrido, presentada por el GP Bildu-Nafarrroa. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Buenas tardes, 

señorías. En primer lugar, pedir perdón por la calidad de la voz, que van a sufrir 

ustedes y yo, que eso es lo de menos.  

Se abre la sesión de la Comisión de Políticas Sociales. Tenemos dos 

puntos en el orden del día. Son dos mociones. La primera de ellas es la moción 

por la que el Parlamento de Navarra rechaza los ataques homófobos e insta al 

Gobierno de Navarra a poner todos los recursos asistenciales y jurídicos a 

disposición de las personas que los hayan sufrido, presentada, en este caso, 

por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarrroa. Tiene la palabra el señor Barea 

para su defensa. Gracias. 

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presidente anderea eta arratsalde 

on guztioi. Muchas gracias, señora Presidenta y buenas tardes a todos y a 

todas. 

Bien, por contextualizar, la Organización Gehitu realizó una encuesta 

entre más de trescientos veinte escolares entre catorce y quince años. Igual no 

es una encuesta significativa en lo numérico para los sociólogos, pero 

entendemos que sí que puede marcar tendencias y elementos de reflexión. 

Pues bien, en esa encuesta se preguntaba lo que ha desencadenado esa 

moción y lo que desencadenó los hechos. La encuesta preguntaba sobre la 

opinión acerca de un beso de una pareja homosexual en público. Los 

resultados puede que sean sorprendentes. Por lo menos, para este 

Parlamentario, sí que lo han sido. Al 52,2 por ciento de los jóvenes —y cuando 

digo de los jóvenes hablo de los muchachos encuestados— les parece mal que 

dos personas del mismo sexo se besen en público. 
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Contrariamente, solo —y también hay que matizar este solo— al 13,7 

por ciento de las jóvenes les parecía mal este hecho. Creemos que es 

significativo por la edad y por la cuantía. 

Una encuesta más amplia fue realizada por el Centro de Investigaciones 

Sociológicas, hace un año y medio, y les preguntaba a los ciudadanos y 

ciudadanas si la relación sexual entre dos hombres es tan respetable como 

cualquier otra. El 71,7 por ciento dijo que era respetable, pero lo que nos 

preocupa —y lo que es un elemento para la reflexión— es que casi el 21 por 

ciento dijera que esta relación entre dos hombres o dos mujeres no era 

respetable. Y había una tercera pregunta en esta encuesta del CIS donde se 

les preguntaba a los ciudadanos y ciudadanas si la homosexualidad era una 

enfermedad. El 16 por ciento de los encuestados y de las encuestadas 

consideró que la homosexualidad era una enfermedad. Elemento también a 

considerar y elemento de preocupación. 

Las diferencias del tratamiento legal que recibe la homosexualidad van 

desde un pleno amparo jurídico, con una completa igualdad de derechos en 

países como puede ser el caso de Bélgica, Noruega o los Países Bajos, pero 

llega hasta la condena bajo diferentes penas, incluida la pena de muerte, de los 

actos homosexuales en países como Sudán, Mauritania, Somalia, Arabia Saudí 

o Irán. Y esta lista es más extensa.  

En el marco jurídico y legislativo internacional sobre la homosexualidad, 

la ONU y la Unión Europea han establecido principios internacionales respecto 

a la homosexualidad vinculantes para que sus estados miembros lo acaten y se 

extiende explícitamente a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

a las personas homosexuales, bisexuales y transexuales. 

Lo que nos ocupa hoy es que, a final del mes de abril, dos jóvenes 

sufrieron un ataque homófobo en un barrio de nuestra capital. Un ataque físico 

que obligó a pasar por el hospital a uno de ellos. Este caso ha sido denunciado, 

pero creemos que esta práctica no es un hecho aislado y se reproduce en 

nuestro entorno con más asiduidad de lo que sería deseable. Y este concepto 

de lo deseable es cero. Hay otros comportamientos diarios y más permisivos 

socialmente que ridiculizan, menosprecian y discriminan la elección sexual, 
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elegir una condición sexual distinta a la mayoría. Por hacer una analogía, por 

poner un ejemplo, esto es lo que, comúnmente en esta condición, hablamos 

sobre el micromachismo. Diarios socialmente no perseguidos que cuentan con 

cierta permisividad entre la sociedad son de baja intensidad pero, sin duda, 

tenemos que erradicar. Sin ninguna duda. 

Creemos que, gracias a movimientos feministas, asociaciones de gays, 

de lesbianas, bisexuales y transexuales, se ha avanzado en este camino. Se 

ha avanzado con determinación. Pero creemos que los hechos ocurridos, y 

este hecho puntual habla y explica que aún tenemos mucho camino por 

recorrer. Esta sociedad debe aún dar pasos para que la opción sexual de cada 

uno de nosotros y de nosotras sea decidida y se materialice en plena libertad. 

Históricamente, la homofobia ha tenido rasgos estructurales, presión 

estructural, y no han sido hechos aislados. Se puede hablar de que ha existido 

en todos los sectores y en todas las capas de la sociedad. Familia, escuela, 

trabajo, religión, ocio, en cada uno de los sectores. Es por esta razón que aún 

debemos implementar acciones y políticas para que la diversidad sexual sea 

respetada y asumida por la totalidad de la población, por el cien por cien de la 

ciudadanía, y necesitamos programas específicos para informar y sensibilizar a 

todas las ciudadanas y ciudadanos. Programas que recojan acciones 

educativas, tanto en los medios de comunicación y en ámbitos como podría ser 

el social, el laboral, el económico e, incluso, el sanitario. Programas que hagan 

que ese 22 por ciento de la población que no respeta este tipo de elección 

personal, que no respeta este tipo de práctica, entienda la libertad y la 

diversidad sexual como valores positivos y enriquecedores. 

Si respetamos el derecho de una pareja heterosexual a mostrar su 

afecto en espacios públicos, con la misma consideración deberíamos potenciar 

y garantizar que estos mismos comportamientos sean respetados, 

independientemente del sexo u orientación sexual de cada uno de ellos o de 

cada una de ellas. El camino necesario hacia una sociedad más justa pasa 

porque cada uno de nosotros, individualmente, colectivamente e 

institucionalmente, garantice estos derechos y libertades. 
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Las propuestas de resolución son claras y están en consonancia de lo 

expuesto. Es por ello que les permitimos su voto a las tres. Tanto la primera, 

que muestra su repulsa ante los comportamientos y ataques homófobos, la 

segunda, pidiendo al Gobierno de Navarra poner a disposición de la ciudadanía 

los recursos jurídicos y asistenciales que sean necesarios para velar por los 

derechos de las personas que hayan sufrido este tipo de ataques, y la tercera, 

poner en marcha las medidas y procedimientos que sean necesarios en 

educación y en el resto de los ámbitos para que la sexualidad personal y / o la 

opción sexual sean materializadas con naturalidad y libertad. Mila esker. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor Barea. 

Se abre, por tanto, turno a favor. ¿Alguno de los portavoces? Señor García 

Adanero, por parte UPN. 

SR. GARCÍA ADANERO: Sí, muchas gracias, señora Presidenta. 

Señorías, buenas tardes. Quisiera mostrar el voto favorable de nuestro grupo a 

esta moción. Y que el señor Barea tampoco se preocupe tanto de las 

encuestas porque, evidentemente, es muy difícil llegar al cien por cien en los 

temas. No hay más que ver que todavía hay gente que está a favor del 

terrorismo. Fíjese en otros temas en los que es más fácil estar a favor o en 

contra. Por lo tanto, sepa usted que es difícil, como digo, que en las encuestas 

se llegue al cien por cien en las cosas favorables a algo. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. 

Señora Arraiza, por parte del Partido Socialista. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias, Presidenta. Mila esker, 

Presidente anderea. Buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios. 

Arratsalde on denoi. Bien, desde nuestro grupo vamos a apoyar la propuesta 

de resolución que nos ha traído a esta Comisión de Políticas Sociales el grupo 

de Bildu-Nafarroa. Yo creo que, a pesar de los datos que nos ha indicado el 

señor Barea, también es cierto que en este país el cambio ha sido 

absolutamente gigante, lo podríamos llamar. Desde luego, los avances que ha 

habido en la normativa y en la legislación española, teniendo en cuenta que 

hace no más de cuarenta años, justo, las personas homosexuales estaban 

dentro de la ley de vagos y maleantes y de criminales y demás. Es decir, era 
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algo realmente espantoso cuando, en el conjunto de los países que nos 

rodeaban sobre estas cuestiones, ya se había avanzado de manera sustancial. 

Y creemos que la sociedad española en su conjunto ha dado un importante 

salto, un salto que realmente es loable y que indica unas dosis de tolerancia 

que nos parecen muy interesantes. Sin embargo, va a haber siempre sectores 

que vayan a ser más o menos resistentes al cambio. Y lo que hay que hacer 

con los sectores resistentes al cambio es seguir haciendo más pedagogía, más 

educación, más trabajo y, desde luego, por parte de las instituciones, todo lo 

que competa a apoyo, a normativa, a legislación que demuestre la sociedad y 

como expresión de la sociedad la normativa tiene muy clara la igualdad de los 

ciudadanos ante la ley.  

Y, desde el punto de vista más pedagógico y didáctico, en lo que 

tenemos que empeñarnos todos es en que cada uno de estos ataques supone 

humillar a alguien y es algo que, en una sociedad decente, no nos debemos 

permitir. Que se humille a alguien y que se le agreda para que piense de 

diferente manera, para que crea de diferente manera o para que sea lo que no 

es, siendo algo absolutamente normal. 

Yo creo que en este país hemos tenido que ir dando pasos importantes y 

muy serios para ir pensando que se trata de que cada uno pueda 

desempeñarse en libertad, que no hay motivo ni razón para forzar a alguien a 

ser lo que no quiere ser, que además —tal y como los diferentes manuales de 

psicología y los diferentes estudios iban avanzando— la homosexualidad ni es 

una enfermedad ni es un mal, ni es una lacra. Es una orientación sexual más 

de las que existen, y, desde luego, desde ese punto de vista, qué menos que 

una legislación recoja ese hecho de manera absolutamente normal. Y qué 

menos que, desde luego, nosotros, no solamente como representantes 

políticos, sino también como ciudadanos, nos opongamos de manera clara a 

cualquier actitud que suponga la humillación del otro o el desdoro de otro o 

rebajar la dignidad del otro, en este caso por mostrar una orientación sexual 

diferente. 

Es por todo ello —y ya le digo porque entendemos que en este país se 

han dado pasos importantes, que hay que seguir profundizando en ellos— por 
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lo que vamos a apoyar esta moción y, además, vamos a repudiar cualquier 

acto más o menos violento pero que indique humillar o robar la dignidad a 

alguien. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Señor Lasa, 

cuando quiera. 

SR. LASA GORRAIZ: Mila esker eta arratsalde on, Presidente anderea. 

Buenas tardes, señores y señoras Parlamentarios. Ciertamente, vivimos en una 

sociedad peculiar. Una sociedad que podríamos decir de contrastes. Por un 

lado, a nivel legal, a nivel oficial, a nivel formal, cuestiones como la de la 

homosexualidad —podríamos hablar también del machismo y de todas estas 

cuestiones—, pues parece que están reguladas de una forma adecuada, que 

se van dando pasos y se va avanzando. 

Sin embargo, luego nos encontramos que prácticas más comúnmente 

accesibles como pueden ser las que vemos diariamente en la televisión, como 

las que se ven en otros lugares, en la propia publicidad, hacen un tratamiento 

de todos estos temas, cuando menos, caricaturesco. No hay programas de 

prime time en los que no aparezcan desmanes sexuales de cualquier tipo como 

prototipo y, muchas veces, se vincula la homosexualidad con la caricatura, con 

ciertos personajes dados por lo menos a ridiculizar su propia condición sexual. 

Lo mismo que también ocurre con algunos heterosexuales. Pero sí que se peca 

por exceso en esa práctica. Muchas veces parece que se trataría de relacionar 

la homosexualidad con lo extraño, con lo extravagante, con lo raro, con lo 

sexualmente incluso desmadrado. Pasa lo mismo con el machismo y con otras 

prácticas. 

Nosotros creemos, desde luego, que hay que corregir todas estas 

prácticas porque, al final, si encontramos comportamientos homófobos en 

nuestros jóvenes y en nuestra sociedad es, en parte, porque los modelos que 

se están brindando desde estas entidades públicas son esos. Ante todo esto, la 

medicina es corregir y la medicina es la educación. La educación en valores, en 

una completa educación sexual. En nuestra educación, en nuestros institutos, 

también en la televisión, se debería hablar de sexualidad, pero, por un lado, sin 

falsos tapujos y, en segundo lugar, con profundidad. La heterosexualidad, lo 
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mismo que la homosexualidad, son prácticas afectivas que tienen, desde luego, 

en algunos elementos, comportamientos caricaturescos, pero que en la 

normalidad no son así. Se puede vincular tranquilamente —es más, es lo 

normal— homosexualidad con una práctica afectiva madura, con sus dosis de 

sentimiento, con proyecto de pareja estable… Todo eso también es 

homosexualidad, o puede serlo. Y, sin embargo, eso no se trabaja, no se 

practica —quiero decir publicitariamente— y parece que pasa desapercibido.  

Tenemos también otra realidad clara: el bullying. En los institutos, en los 

lugares donde hay demasiados jóvenes muy dados —por su edad, por sus 

características propias— a reírse del que es un poco más débil o del que es un 

poco diferente. Y es un problema serio, el bullying homófobo en los institutos, 

por ejemplo. Tampoco se hace nada. Al revés, parece que tratar estos temas 

con seriedad dentro del curriculum se ve incluso mal, o se trata de esconder, 

fruto de una mentalidad todavía conservadora que se cierra a estas realidades. 

Bien, pues nosotros apoyamos esta moción con ese mensaje. Tenemos 

que cambiar todos y que tenemos que dejar de estereotipar la relación sexual 

entre personas del mismo sexo como algo raro y, sin embargo, decir que es 

algo tan normal como la heterosexual y que tiene su riqueza a nivel de 

sentimientos y a nivel personal. Muchas gracias, y perdón por el rollo. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. 

Señora Zarranz, cuando quiera. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, 

buenas tardes. Nosotros también vamos a apoyar esta moción, como no puede 

ser de otra manera. Nosotros, por supuesto, creemos en la libertad de las 

personas y también en la libertad para vivir la sexualidad de cada uno como 

cada uno quiera. Obviamente, cada uno es libre, efectivamente, de ejercer su 

sexualidad como le parezca. Creemos también que hay que mostrar un respeto 

a esa libertad de las personas. Nosotros estamos en contra de todas las 

agresiones y, por supuesto, las agresiones homófobas y de cualquier otro tipo 

de agresión que exista en la sociedad y nos manifestamos totalmente en contra 

de todo esto. 
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Con respecto a lo que decían algunos portavoces sobre mostrar la 

afectividad en público o no, la verdad es que es una cuestión, pienso yo, 

también de matices y de las personas. No tiene por qué ser ni obligatorio que 

todo el mundo muestre su afectividad en público ni lo contrario, por supuesto. 

Pero, en fin, hay personas a las que les puede incomodar determinados 

comportamientos tanto si es entre personas homosexuales como entre 

personas heterosexuales y no tiene por qué ser cuestión de homofobia sino, 

simplemente, como digo, de la intimidad de las personas. 

Como les digo, nosotros vamos a apoyar esta moción. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. Señor 

Mauleón, tiene la palabra. 

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Sí, arratsalde on. Buenas tardes a todos 

y a todas. Nosotros, por supuesto, también vamos a apoyar esta resolución. 

Sí queremos hacer algunas valoraciones. Nosotros creemos que es 

evidente que se ha avanzado —sobre todo con el reconocimiento del 

matrimonio entre personas del mismo sexo— desde el punto de vista de la 

igualdad legal de las personas, independientemente de su orientación o deseo 

sexual. Pero lo cierto es que siguen persistiendo valores, comportamientos y, 

por lo que vemos, también prácticas homófobas contrarias al libre desarrollo de 

las personas en su sexualidad. La verdad es que, efectivamente, las 

agresiones, muchas veces, son el último eslabón de otra problemática 

mayor —no sé si mayor pero sí más habitual—, que es el desprecio, los 

insultos, los problemas, como se ha citado, en la adolescencia, en los colegios 

entre compañeros y compañeras… Es decir, que estamos ante una 

problemática que es, a nivel social, muy importante y que, lamentablemente, a 

nuestro juicio, se hace muy poco. Hoy es el día en el que, que yo conozca, en 

nuestra comunidad no hay un solo programa público destinado a prevenir esta 

cuestión. Es más, la legislatura pasada se presentó en esta Cámara una 

proposición de ley para que hubiera una oficina de atención a esta 

problemática en Navarra y se rechazó.  
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Por tanto, a mí, en esta cuestión, me parece fundamental que —está 

muy bien que hagamos declaraciones políticas—, como bien dice la moción, se 

pase a la acción. Habrá que hacer algún plan preventivo, algún tipo de 

formación del profesorado para poder atender los casos que haya en los 

colegios. Habrá que, en definitiva, tomar cartas en el asunto como se ha 

tomado con la violencia de género, por ejemplo, o como se ha tomado con 

otras problemáticas que se tratan, se previenen, con mejor o peor fortuna o con 

más o con menos recursos. A esta cuestión, que yo conozca, no se dedica un 

solo euro. Se le dedican muchas palabras, eso sí. Y llega el día de la igualdad 

o el día del orgullo gay y a todos nos encanta decir que somos muy igualitarios 

pero luego, a efectos reales, no veo un solo programa público del Gobierno de 

Navarra destinado a prevenir esta problemática que se sabe que existe. Y eso 

es una realidad hoy en día. Por tanto, insisto, nos parece muy bien que se 

apruebe por unanimidad, pero yo hago esa queja o esa protesta. 

Y también hay que decir —y con esto acabaré— que también hay 

determinados sectores sociales que, por desgracia, siguen transmitiendo 

valores negativos sobre la igualdad de las personas. Y, en esto, hay un sector 

de la iglesia católica y de la derecha de este país que sigue, por desgracia, 

defendiendo valores no igualitarios en materia de derechos de las personas 

homosexuales, de no reconocimiento del matrimonio de parejas del mismo 

sexo, no reconocimiento del derecho a adoptar niños y niñas por parte de estas 

personas y que, desde luego, no contribuyen en nada a valores positivos de 

igualdad, porque, si no reconocemos la igualdad legal, aunque la tengan que 

acatar porque, por fortuna, se aprobó en pasadas legislaturas, lo cierto es que 

se están continuamente transmitiendo valores negativos. No hay más que 

repasar algunas homilías de obispos o de algunas cadenas del TDT Party 

famoso, que llaman, para ver cómo se transmiten valores francamente 

negativos contrarios a la igualdad de las personas. Y eso también hay que 

decirlo y hay que combatir esos discursos que, en el fondo, tienen un 

componente homófobo de forma nítida. 

Por tanto, quiero felicitar a los proponentes, desde luego votar a favor, y 

procurar que, efectivamente, esto se transforme en hechos concretos. Eskerrik 

asko. 
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SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. Señor Leuza, 

tiene la palabra. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señora Presidenta, señores y señoras 

Parlamentarios. Buenas tardes. Arratsalde on guztioi. Yo creo que está todo 

dicho, y además está bien dicho. Estoy de acuerdo con todo lo que se ha dicho. 

Lo único, simplemente por añadir, voy a añadir una anécdota que me 

pasó a mí hace un par de años y que me llamó la atención. Fue yendo por el 

casco viejo, en el centro. Había una pareja de chicos que se estaban dando un 

beso y una madre con una niña de unos seis o siete años le cerró los ojos. Y 

me llamó la atención porque eso existe. Eso quiere decir que es algo más que 

los valores estándar de los colegios, el bullying que se ha dicho por aquí, por 

allá… Y lo de la afectividad que ha dicho también la señora Zarranz, yo 

también estoy de acuerdo con ella. Lo que pasa es que, a veces, cuando 

alguien habla de esa afectividad, se refiere, concretamente, a que lo que llama 

la atención es un beso entre dos personas del mismo sexo, no lo contrario. 

Y yo cuento esta anécdota simplemente para decir que hace falta una 

educación también en el ámbito familiar, además de en otros sitios. Nada más. 

Vamos a votar a favor. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias a usted. 

Pasamos, entonces, a la votación, si les parece. Ay, perdón, ¡el turno de réplica! 

Entre el catarro y la medicación… Adelante, señor Barea. 

SR. BAREA AIESTARAN: Muchas gracias, señora Presidenta. 

Simplemente —y muy brevemente—, quisiera agradecer los votos afirmativos 

de todos los grupos parlamentarios. Creo que lo importante es mostrar nuestra 

determinación contra este tipo de ataques. Creo que lo importante es 

determinar que, aparte de estos ataques que pueden ser la punta del iceberg, 

también existen comportamientos diarios, como aquí se ha recogido, como 

estereotipos, ideas preconcebidas que no generan, precisamente, respeto 

hacia la libertad sexual de cada uno de los ciudadanos y ciudadanas y es 

necesario recogerlo. 
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Sin más, agradezco el voto afirmativo de todos los grupos y quiero decir 

que los juicios de valor o las posiciones ideológicas o la utilización de las 

encuestas es lo que hace, precisamente, avanzar en la argumentación de cada 

uno de nosotros y de nosotras. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Ahora sí, 

procedemos a la votación. ¿Votos a favor de la moción? Son 14 votos a favor. 

Unanimidad, pues, de todos. Se aprobaría la moción, que figura… Son 14, ¿no? 

Ah, es que me estoy… (Murmullos). 14. Se aprobaría por unanimidad la 

primera de las mociones presentadas hoy en el orden del día. 

Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de 
Navarra a poner en marcha una Mesa del Deporte en Navarra, presentada 
por el GP Socialistas de Navarra. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Pasaríamos a la 

segunda. Trata de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 

poner en marcha una Mesa del Deporte en Navarra, presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialistas de Navarra. Para su exposición, tiene la palabra la 

señora Arraiza. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias de nuevo, señora 

Presidenta. Mi grupo no se va a extender demasiado en argumentar esta 

moción, más que nada porque hace dos semanas —creo que era un miércoles 

por la tarde, no sé si hace quince días o tres semanas— una representación de 

clubes y federaciones deportivas de Navarra nos explicó de manera muy 

detallada sus problemáticas, algunas de carácter más puntual —y que podrían 

tener sus más y sus menos—, y otras que tenían una visión más amplia de 

futuro. De alguna manera, venían a este Parlamento a recabar un apoyo a sus 

propuestas y también una solicitud de ayuda para aquello que ellos estimaban, 

y que yo he recogido, porque a mí me parece importante tal y como está 

expresado. Porque si hay algo que podemos recordar es que la exposición que 

hicieron fue una exposición aquilatada y bastante sensata. 

Ellos nos decían que el objetivo no puede ser otro que conseguir, entre 

todos, un modelo que reafirme los aspectos positivos del sistema deportivo de 
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Navarra —que los hay, en buen número, ya que, por eso, Navarra se encuentra 

en la cabeza de la práctica deportiva estatal— y que simplemente podamos 

solucionar aquellos que están empezando a suponer un problema y que, de 

alguna manera, podrían ralentizar o dejar en dique seco todo aquello que se 

había logrado hasta el momento. Y ellos indicaban que lo que pretendían era 

consensuar un sistema en el que todos pudieran hacer sus aportaciones para 

lograr que el deporte en Navarra siguiera a la cabeza. Una actividad en la que 

se ven implicados de una u otra manera sesenta mil personas en nuestra 

Comunidad Foral.  

Creo que hemos repetido en numerosas ocasiones la importancia que 

tiene el deporte como elemento formativo, como elemento social, la importancia 

que tiene el deporte en todo el ámbito de la Comunidad Foral, porque recoge 

tanto la zona rural como la urbana. Quizás la práctica del deporte podría, en 

este sentido, asimilarse a la propia práctica de las escuelas de música, que a lo 

largo y ancho de toda la geografía foral proporciona a los niños y a los jóvenes 

habilidades y herramientas en el desempeño de competencias y de cualidades 

que les ayudan a desarrollarse como personas, a desarrollarse socialmente y 

adquirir una serie de hábitos interesantes. Por eso, la práctica del deporte de 

base podría tener también unas características similares. Pero también la 

práctica del deporte tiene su importancia en lo que compete a los propios 

hábitos saludables, desde el punto de vista de la salud. 

En cualquier caso, en este momento, muchos clubes, por la situación 

que vivimos y supongo que porque también las exigencias van cambiando, se 

encuentran en una situación complicada. Pretenden dar un impulso a la que ha 

sido la política deportiva en Navarra, tanto para lo que tanto nos importa, que 

es el deporte de base, como para lo que puede llamarse el deporte profesional 

en la medida en que —sin duda alguna— se transforma, en muchas ocasiones, 

en ejemplos interesantes para los niños, las niñas, los jóvenes, que practican 

un deporte. Por eso, ambas partes del deporte deben ser estudiadas, deben 

ser reflexionadas y deben alcanzar el punto que puede ser óptimo para el 

desarrollo de la actividad deportiva en Navarra. 
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Bien, de alguna manera, esto es un resumen de lo que ellos nos 

expusieron, en lo que creo que prácticamente todos acordamos en cuanto a la 

razonabilidad de su argumentación, ya que aquello que pretendían tenía un 

sentido, estaba bien argumentado, tenía un propósito razonable y que bien 

pudiera ser apoyado por el Parlamento. En cualquier caso, esa es la razón por 

la cual nosotros hemos traído esta propuesta de resolución en la que 

recogemos aquello que nos solicitaron que era la creación de una Mesa de 

Deporte que, como ya he dicho, sus propuestas son tan aquilatadas y 

razonables que entendían que tenía que estar participada por el conjunto de 

sectores que estaban implicados en el ámbito deportivo y que incluía, desde 

luego, personas del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, de los clubes y de 

las federaciones, de las mancomunidades y Ayuntamientos —porque ya hemos 

dicho que es una actividad que recorre el ancho y largo de la geografía foral— 

y también del propio Parlamento. 

Sé que me van a decir que el Consejo Navarro de Deporte se va a reunir 

el día 21. Desde luego, cuando esta sesión de trabajo vino aquí, y cuando esta 

moción se firmó, todavía no estaba convocado el Consejo de Deporte, que lo 

forman treinta y cinco personas y se va a reunir el día 21 y, probablemente, y 

tal y como nos transmitieron desde las federaciones y los clubes, es interesante 

que se reúna después de año y medio, que retome su actividad, pero 

encontraban que quizás la agilidad que necesitaban en este momento, la 

necesidad de someter a debate y de llegar a acuerdos que pudieran servir, 

precisamente, para que el Gobierno de Navarra pueda encauzar sus políticas 

deportivas debido a la importancia que tiene el Gobierno en el desarrollo de las 

políticas deportivas, se necesitaba esa Mesa del Deporte, como digo, 

realmente plural y abierta y en la cual no se cierra el paso a ningún sector. 

Y también, además de esta cuestión, de la creación de esta Mesa del 

Deporte, digamos, al amparo o al abrigo del Parlamento de Navarra, nos 

pedían algunas cuestiones —que también se están repitiendo hasta la 

saciedad en diferentes comisiones—, como es que las convocatorias de 

subvenciones sean a principios de año con el fin de que los clubes y 

federaciones sepan del capital que disponen y puedan organizar su 

actividad —porque ya se ha acabado la actividad, por ejemplo, en baloncesto y, 
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sin embargo, todavía están a la espera de recibir las subvenciones—. Eso es 

algo que, seguramente, tiene que ver con un ámbito más global, porque 

compete a muchos más departamentos del Gobierno de Navarra. 

También pretenden que se trabaje en una simplificación administrativa 

en lo que son las justificaciones fiscales, no con ánimo de no pagar, por 

supuesto —tienen que pagar como paga aquí todo ciudadano—, pero que 

pueda estar adaptado a la realidad de muchos clubes deportivos, que no son 

grandes clubs con grandes cantidades de dinero. Y que también se puedan 

plantear convocatorias plurianuales que faciliten la estabilidad en el desarrollo 

de los trabajos que se desarrollan por parte de los clubes. 

Esto no trata, en absoluto, de suplantar ni de menospreciar lo que puede 

ser la convocatoria y los trabajos que desarrolle el Consejo Navarro del 

Deporte. Muy al contrario, puede servir para proveerle de más material para el 

trabajo, estudio y puesta en marcha de diferentes planteamientos, y es por eso 

por lo que hemos traído esta moción a esta Comisión de Políticas Sociales. 

Esperamos que pueda contar con el máximo consenso y que a raíz de ella 

todos los estamentos implicados en el mundo del deporte puedan conseguir, 

como ellos pretenden, un buen modelo estratégico de deporte en Navarra que 

continúe estando a la cabeza de la práctica del deporte en el conjunto del 

Estado. Muchas gracias. 

 SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Se abre 

ahora el turno a favor o en contra. ¿Grupos a favor? El señor Barea… Ah, 

¿también? (Risas) 

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presidente anderea. Arratsalde on 

guztioi berriro. Bien, tomamos la palabra en el voto afirmativo, en nuestro 

posicionamiento afirmativo, porque creemos que la moción del grupo socialista 

recoge los aspectos y las reivindicaciones que, hace escasas semanas, 

plantearon encima de la mesa las federaciones y clubes deportivos. Es cierto, 

como ha mencionado la señora Arraiza, que para el próximo día 21 el nuevo 

Consejo para el Deporte Navarro se va a constituir y va a celebrar una sesión. 

Pero también es cierto que, por respeto a la propia comparecencia de las 

federaciones y clubes, y en aras de los acuerdos y los compromisos que 
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públicamente dimos ese día, creemos conveniente tratar y votar 

afirmativamente a la moción del grupo socialista. 

Mostramos nuestra disposición en esa sesión de trabajo con las 

federaciones y clubes deportivos a potenciar, en la medida de nuestras 

posibilidades, una mesa de trabajo compuesta por representantes de distinta 

índole y distinta procedencia. Esa mesa de trabajo solicitada por los 

representantes de los clubes y las federaciones con el objeto de analizar y 

reflexionar sobre las medidas que garanticen, en un futuro a corto y medio 

plazo, que ese deporte de base tenga la misma presencia y constancia como 

hasta ahora. 

Parece que, en tiempos de crisis, también lo ha mencionado la señora 

Arraiza, priorizamos y dejamos aparcados temas como puede ser el deporte o 

la cultura. Y dejamos temas porque parece que lo esencial lo colocamos en 

otros lugares, en otros sitios. Pero nos equivocamos porque —y reforzando las 

palabras que ha dicho la señora Arraiza— el deporte, y más el deporte de base, 

favorece y fomenta valores positivos, valores formativos en la infancia y la 

juventud, un estilo de vida sana que favorece el desarrollo vital de las personas. 

Un deporte que hay que considerar como herramienta socializadora entre los 

ciudadanos y ciudadanas. Y es por estas características, por este concepto, 

que comprendemos que las distintas administraciones tienen la necesidad —

más que la necesidad, la obligación— de potenciar este tipo de deporte y más 

cuando se incide en el deporte de base. 

Los representantes de las federaciones y los clubes deportivos nos 

describieron una situación preocupante en tres aspectos, referidas a la 

situación de las ayudas públicas y su reducción, a los retrasos en las 

subvenciones y a los problemas que han tenido con lo impositivo, con la 

fiscalidad. Nos manifestamos al respecto y creemos que en esa sesión de 

trabajo se dejó clara la postura de este grupo parlamentario. Y, para terminar, 

solamente quiero decir que apoyamos esa mesa de trabajo —fue nuestro 

compromiso y creemos que se debe desarrollar—, que debe reflexionar sobre 

cuál es la mejor ubicación para el deporte. Nosotros y nosotras aún no tenemos 

claro y no tenemos una opinión al respecto sobre si se debe colocar en 
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Presidencia, en Educación, en Políticas Sociales, y creemos que tiene que ser 

una de las misiones de esa mesa reflexionar sobre cuál es la colocación y la 

mejor situación del deporte dentro de la estructura organizativa del Gobierno de 

Navarra. También creemos que se deben plantear en forma y tiempo las 

ayudas o subvenciones públicas para que, al comienzo de la temporada, se 

conozca la entidad de esta y se pueda actuar en consecuencia, que tiene que 

ver algo con lo que se ha mencionado sobre el carácter plurianual. Es, por 

tanto, y por esas razones y también por lo que manifestamos —como hemos 

dicho— en la sesión de trabajo con los clubes y las federaciones deportivas, 

que vamos a votar afirmativamente a la moción y a las proposiciones de 

resolución. Muchas gracias. 

 SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Señor Lasa, 

cuando quiera. 

SR. LASA GORRAIZ: Gracias, señora Presidenta. Nosotros vamos, por 

supuesto, a votar a favor de esta moción. Queremos resaltar o hacer ver 

nuevamente cómo el deporte, junto con otras muchas disciplinas de la política, 

está siendo una de las grandes discriminadas en esta legislatura, donde parece 

que todo aquello que se aleja de la macroeconomía prácticamente no tiene 

lugar en la política navarra, o por lo menos en la que se promociona desde el 

Gobierno. 

Eso hace aflorar muchas cuestiones como, en este caso, la problemática 

que ya se ha citado de la financiación de los clubes, y otras similares que son 

asignaturas pendientes. Asignaturas pendientes herencia de un tiempo en el 

que, a la hora de trabajar estas cuestiones, no se aclaró, no se tenía unos 

criterios de rigor, y se funcionaba un poco a la buena de Dios. Eso da como 

resultado lo que da: que hoy tenemos a los clubes de Navarra agobiados y 

atosigados por la situación económica pero, además, sin encontrar ningún 

auxilio o ninguna capacidad de dar salida a esos problemas de forma positiva 

por parte de las autoridades competentes. 

Es curioso cómo, cada vez que sale a la opinión pública, los medios de 

comunicación, algún tema de interés, el Gobierno reacciona sacando algún 

cacharro viejo del desván y activando algo que tenía guardado por ahí. Así que, 
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como en este último mes han comparecido los clubes, se ha presentado esta 

moción y está otra vez el tema de la financiación de clubes y la cuestión del 

deporte en el candelero, entonces es cuando se enciende la bombilla de alguno 

de estos bien pagados técnicos de libre designación y se decide sacar a 

colación la convocatoria del viejo consejo inactivo allá en el desván. Y en año y 

medio se activa una reunión, una reunión en la que los doctos representantes 

en la materia hablarán de la misma cuestión pero sin una representación de los 

grupos políticos del Parlamento, sin una representación de técnicos expertos 

en materia fiscal… Cuestiones que hoy son necesarias y deben estar. 

Por lo tanto, nosotros —cómo no, que se reúna cuando quiera el 

Consejo Navarro del Deporte— creemos que en estos momentos es necesaria 

la activación de una mesa para sacar de los problemas reales a los clubes y a 

otra serie de cuestiones que están sobre la mesa. Así que votaremos a favor 

de la moción. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted. Señora 

Zarranz, cuando quiera. 

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias, Presidenta. Nosotros también 

vamos a votar a favor de esta moción, por supuesto. 

Hay una cosa que sí me gustaría señalar, antes de meternos en harina, 

y es que, cuando en diciembre presenté una interpelación al Consejero, 

precisamente para abordar todas estas cuestiones deportivas, para abordar la 

necesidad de que el deporte no estuviera adscrito a Políticas Sociales porque 

podía verse perjudicado en detrimento de otras entidades o personas que 

necesitaban más el dinero que el deporte, y también para mostrar mi 

preocupación por la situación económica que vivían los clubes, creo que no 

hubo ni un solo portavoz de esta Comisión que no dijera que no entendía el 

sentido de mi interpelación. Además, todos dijeron lo mismo, no entendemos 

muy bien a qué viene esta interpelación, no entendemos qué es lo que la 

señora Zarranz quiere decir con esta interpelación, el Consejero también lo dijo. 

Con lo cual, permítanme, aunque sea, mostrar mi extrañeza por el hecho de 

que, cuatro meses después… O por lo menos, más que mi extrañeza, 

satisfacción por el hecho de que, cuatro meses después todos ustedes hayan 
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caído del caballo, como se suele decir y hayan visto la importancia y hayan 

entendido el sentido que tenía aquella interpelación y que no era más que, 

efectivamente, la muestra y el apoyo al deporte navarro, la necesidad de 

sacarlo de Políticas Sociales, que está clarísimo que es un departamento en el 

que no debe estar adscrito y ver también la preocupación por la situación 

económica de los clubes y de la situación económica con respecto a las ayudas 

y a la tardanza en recibir las ayudas como bien dice la moción del Partido 

Socialista. 

Así que, por supuesto, ¿cómo no vamos a votar a favor de una moción 

que viene a recoger lo que nosotros defendimos en aquella interpelación? Con 

lo cual vuelvo a decir que me satisface ver que hayan recapacitado todos 

ustedes. 

Sobre la mesa de trabajo y el Consejo del Deporte, nosotros creemos 

que el Consejo del Deporte está bien si se reuniera. Lleva año y medio sin 

reunirse y nadie nos garantiza que, después de la reunión del día 21, no esté 

otro año y medio sin reunirse. Porque, como bien ha dicho el señor Lasa, ha 

sido muy oportuno el hecho de que presentara esta moción y después de haber 

visto la sesión de trabajo que tuvimos hace dos semanas, es cuando se ha 

reactivado este Consejo. Con lo cual, me da un poco de miedo el hecho de que 

vuelva otra vez al cajón de los olvidos una vez superado este trago, digamos. 

Nosotros también creemos que el Consejo del Deporte tiene que estar 

integrado por más personas de las que lo forman y no solamente por grupos 

políticos, que a mi entender es necesario, pero quizá no es la parte más 

importante. Nosotros creemos que en la Mesa del Deporte, o el Consejo del 

Deporte o lo que se quiera activar pero que funcione bien, tiene que estar 

también compuesto o integrado por personas entendidas en economía y en 

fiscalidad, que es algo que echo en falta en esas treinta y tres personas que 

conforman el Consejo del Deporte. Porque, precisamente, de lo que se trata 

aquí es de economía, de lo que se trata es de la situación económica de los 

clubes, de lo que la mayoría de los clubes y federaciones deportivas quieren 

hablar es de la diferencia de trato en cuanto al IVA que había antes del que hay 

ahora, cómo va a quedar su situación a partir de ahora, las deudas que tienen 
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cómo las van a poder pagar —en dos años, en tres, en cinco, en diez años 

como Osasuna—, en fin, creo que la cuestión que más les preocupa a los 

clubes y las federaciones es el tema económico y echo en falta que en el 

Consejo del Deporte constituido o reconstituido o como se quiera llamar, 

precisamente lo que faltan son personas de economía y personas de hacienda. 

Por eso, nosotros vamos a votar a favor de esta moción pidiendo que en 

esta mesa de trabajo especialmente existan, como bien dice, representantes de 

hacienda foral, representantes que puedan decirnos cómo arreglar la maltrecha 

situación económica de los clubes. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. Señor 

Mauleón, cuando quiera. 

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: [47:00]. Buenas tardes a todos y a todas. 

Si me permiten una ironía, para empezar, yo diría que esto demuestra —esta 

problemática— que, cuando se reúne el Consejo de Gobierno yo lo llamaría el 

Consejo de Gobiernicos porque la verdad es que hay una cuestión a la que se 

están enfrentando todas las entidades sociales deportivas, culturales, de todo 

tipo, y es que estamos ante, más que el Reino Arena, el Reino de Taifas Arena, 

habría que decir. Y es una cuestión que persiste en todas las entidades. De 

hecho, recientemente habrán visto ustedes que la Red de la Pobreza ha pedido 

una reunión con los portavoces de economía a ver si tienen más éxito que 

cuando vienen aquí a Políticas Sociales. Y esto mismo ocurre en el Gobierno. 

La verdad es que es insólito que te vengan entidades que van a hablar con 

Deportes, en este caso, les dicen una cosa, van a Hacienda, les dicen otra y 

ambos pertenecen, se supone, al mismo Gobierno. Y claro, la gente con lógica 

te dice: “yo me dirijo al Gobierno, a mí me da igual si es deporte, si es cultura, 

si es educación… Yo quiero que el Gobierno me diga qué pasa, cuál es la 

normativa, qué hay que hacer y qué no hay que hacer”. Sabéis todos a lo que 

me refiero. Si de algo se están quejando todos los clubes y federaciones 

deportivas es que no tienen un interlocutor válido y de que cada interlocutor les 

dice una cosa diferente. Y esa es una de los principales problemas que está 

habiendo. 
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El otro, por supuesto, son los brutales recortes que, cómo no, también 

en este ámbito se han aplicado de forma drástica, en algunos casos en torno al 

50 por ciento de las políticas de promoción del deporte. Y lo que están pidiendo 

ellos es, efectivamente, claridad, estabilidad en la financiación y también en la 

forma en que ellos quieren cumplir, por supuesto, con los pagos a Hacienda, y 

por tanto que se organicen, que se organice el Gobierno. Es que es insólito. No 

sé qué hacen los miércoles cuando se junta el Gobierno. Si simplemente se 

trata de dar cuenta de lo que cada cual tiene en su cartera. ¿Dónde está la 

coordinación? 

Desde luego, en fin, si por algo se ha caracterizado la derecha, 

históricamente, ha sido por vender su eficacia y su eficiencia en la gestión. Por 

querer vender, diría yo, porque, desde luego, si algo denota este asunto es el 

caos. La teoría del caos. Pero es que, insisto, no solo está pasando en el 

ámbito del deporte, está pasando en todos los ámbitos. Es que hoy es el día —

que estamos en mayo— y todavía hay un millón de euros, prácticamente, de la 

partida del 0,7 del IRPF recaudada en junio del año pasado que no se sabe ni a 

qué se va a destinar. Y todavía hay cantidad de entidades que no han cobrado 

lo de este año. Pero es que no solo es esto, es que el otro día en Agricultura 

todavía no habían cobrado las ayudas del año anterior. Por lo tanto, señores, 

primero orden y luego rumbo. Orden y rumbo. Y, desde luego, si algo denota 

esto es que no tienen ustedes ni rumbo y mucho menos orden. Por tanto, a ver 

si esta mesa sirve, por lo menos, para que haya una interlocución válida, que 

quien vaya sea realmente quien corta el bacalao, que se suele decir, y no 

mareen ustedes la perdiz, porque es lógico que las entidades se enfaden. 

Eskerrik asko. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. Señor Leuza, 

tiene la palabra. 

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señora Presidenta. Nosotros también 

vamos a votar que sí, por supuesto. Creemos que es necesario crear una mesa 

más plural. Creo que, si no estoy mal informado, son treinta y tres, no treinta y 

cinco. Si descontamos a Miguel Induráin nos quedamos con treinta y dos, de 

los cuales estamos hablando de nueve funcionarios, ocho miembros de UPN, 
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representantes de unos clubes que, a mí por lo menos, me resulta curiosa su 

procedencia. Yo no soy tan mal pensado como estos de aquí de la izquierda 

(Risas) que creían que esta reunión es improvisada, yo creo que estaba 

prevista esta reunión del día 21 desde hace meses. Es casualidad que coincida 

ahora.  

Entonces yo creo que está puesta para que todo siga igual, para que no 

haya ninguna posibilidad de que sea más plural, para que esa falta de 

pluralidad impida que sea más reivindicativa, que estemos hablando de las 

subvenciones —además de las subvenciones a tiempo, que eso es lo más 

importante, no a destiempo, como parece ser— y, en fin, ¿qué vamos a decir? 

Que votaremos a favor. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias, señor Lauza. 

Turno en contra, el señor Lorente tiene la palabra. 

SR. LORENTE PÉREZ: Gracias, señora Presidenta. Yo no voy a votar 

en contra. Anuncio la abstención de mi grupo. 

Yo, la verdad, es que tengo que hacer una confesión. Antes he venido a 

esta Comisión pensando en ratificarme en lo que dijimos aquí hace un par de 

semanas, pero después de todo lo que he tenido ocasión de oír, reconocerán 

que la tentación de no hablar me resulta absolutamente imposible. O sea, que 

tengo que decir algo. 

Yo, lejos de las disquisiciones teóricas sobre lo que es, lo que supone o 

debe suponer el deporte y que está expuesto en la parte expositiva de la 

moción y con el que estamos todos de acuerdo. Yo creo que ahí un poco 

podemos discutir, con algunos matices pero, efectivamente, todos los grupos 

estamos de acuerdo. Hay, en este sentido, un párrafo que quisiera destacar, 

cuando dice, señora Arraiza, “federaciones, clubes y administración comparten 

objetivos y deben actuar como un equipo cohesionado para fomentar y 

consolidar las buenas prácticas del deporte en Navarra”. Totalmente de 

acuerdo con este punto de su moción. Estoy absolutamente de acuerdo en el 

ámbito teórico. 
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Pero en la parte final hay algunos puntos que me gustaría reseñar, sobre 

los que voy a expresar mi opinión. Cuando dice de constituir una mesa de 

trabajo —ya expuse la opinión de mi grupo, mejor dicho aquí en la sesión de 

trabajo que tuvimos hace un par de semanas—, dice que esta mesa de trabajo 

esté formada por representantes de los grupos parlamentarios, representantes 

del Instituto del Deporte, incluidos técnicos —quiero entender que le gustaría, 

como ha dicho, que fueran solo técnicos—, representantes de la Hacienda 

Foral, representantes de clubes y federaciones deportivas. Claro, esto es tan 

etéreo y tan antiguo… ¿Cómo se va a normalizar esto? ¿Quién los va a elegir? 

¿En qué cantidad? ¿Con qué representatividad? ¿Usted sabe la cantidad de 

clubes, asociaciones, jueces, técnicos, deportistas individuales que hay en 

Navarra? Es que me resulta poco menos que imposible de concretar, esto. 

Pero paso a los siguientes puntos. Dice: “estudiar el paso de la Dirección 

de Deporte y Juventud a la Consejería de Presidencia o Educación”. Mire, yo 

creo que ustedes han tenido una inmejorable ocasión para poner esto encima 

de la mesa del Gobierno. Ustedes han tenido la responsabilidad del deporte 

durante un año. Fíjese qué ocasión han tenido para ponerlo en la mesa del 

Gobierno en lugar de traerlo aquí. Y si no la siguen teniendo es por voluntad 

suya, no del Presidente del Gobierno de Navarra. O sea, porque no han 

querido. Pero, en todo caso, yo sí debo decir que yo no sabría decir qué es 

mejor o qué es peor. Aquí está el señor Felones, que tuvo la responsabilidad 

en su época de Gobierno y, si mal no recuerdo, el primer Director del Instituto 

del Deporte fue el colega Javier Aztaráin y, desde luego, no estaba en Políticas 

Sociales o en Bienestar Social. Que organizativamente esté el deporte adscrito 

a uno u otro —ya lo dije el otro día e insisto—, no creo que sea ningún valor 

añadido ni ningún desmérito tampoco. Creo que es un tema que se puede 

solucionar pero que, en todo caso, compete exclusivamente al Gobierno de 

Navarra. Lástima que en este año lo hayan pedido ustedes para no pedir una 

adscripción distinta a la que tenía. 

Habla también de plantear de forma bianual o trienal el concepto de la 

previsión de las ayudas para que, antes del comienzo de cada temporada, se 

puedan conocer los parámetros de la misma. En el ámbito deportivo resulta 

muy difícil el poder prever el funcionamiento de un club o de un equipo porque 
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esto depende de los resultados. Cualquier previsión se acaba al final de la 

temporada. Si ese equipo, por mucho que haya previsto, por lo que sea 

desciende, no hay nada que hacer y la previsión se va, como se suele decir 

vulgarmente, al garete. O sea que esto, que en el aspecto teórico, puede 

resultar interesante, en la práctica no es nada fácil. 

Abonar las subvenciones en enero o febrero para corregir lo que han 

denunciado antes, que las subvenciones se cobren una vez finalizada la 

temporada. Efectivamente, pero hay un procedimiento en cuanto a 

subvenciones, en cuanto a aprobación de presupuestos, publicación y demás, 

que hay que respetar. Pero, no obstante, estamos totalmente de acuerdo en 

acelerar al máximo el abono de estas ayudas. 

Y, el último punto, dice: “avanzar la simplificación administrativa de 

justificación en materia fiscal, acorde a la realidad y posibilidades de 

federaciones gestionadas, en su mayoría, de forma altruista”. Mire, totalmente 

de acuerdo. Todo lo que suponga simplificación administrativa, totalmente de 

acuerdo. Pero también para otros entes y personas que están en una situación 

parecida. Fíjese en la cantidad de pequeños y medianos empresarios, 

autónomos, agricultores, que también, por qué no, les gustaría que se 

simplificara el procedimiento administrativo. Algo con lo que, como digo, estoy 

de acuerdo. 

Por otra parte, quisiera decir también que yo creo que en Navarra, 

actualmente, existe un marco normativo adecuado para canalizar todas las 

inquietudes y todo el desarrollo del deporte en Navarra. Existe, aquí está la Ley 

Foral 15/2001 de 5 de julio —ya tiene doce años—, en la que se recogen, en el 

artículo 5, las competencias del Gobierno de Navarra en materia de deporte, 

que son exactamente ocho, y en el artículo 6 las competencias también de la 

Administración Deportiva, que son exactamente veinticuatro. Quiero decir que 

está recogido prácticamente todo lo que compete al deporte.  

También, en esta Ley Foral del Deporte se recoge la creación del 

Consejo Navarro del Deporte, el cual se regula mediante el Decreto Foral 

15/2007 de 26 de febrero. Entre los fines, se lo voy a recordar, habla de 

promover la existencia de un foro de debate cualificado y con representatividad 
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social en materia de deporte y promover la participación e integración social en 

la configuración de la política general en materia deportiva y en el desarrollo del 

deporte en Navarra. Lo denomina como un órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento de la Administración de la Comunidad Foral en materia de 

deporte. ¿Qué quiero decir con esto? Que, efectivamente, todo lo que 

supuestamente pretendemos con la creación de esta mesa está ya, está ya 

recogido. Entonces creo que lo único que vamos a conseguir es una duplicidad.  

Y aquí voy a hacer referencia a dos portavoces. Primero, al señor Barea. 

Mire, palabras textuales del día 8 de mayo de 2013, la semana pasada, hace 

una semana exactamente, en la Comisión de Economía. Usted dijo, 

textualmente: “no mesas paralelas constituidas a las ya existentes”. Se lo he 

leído textualmente. No mesas paralelas constituidas a las ya existentes. ¿No lo 

recuerda? Está grabado, yo lo he sacado de ahí, y estuve en esa Comisión, 

fíjese qué cosa. Y ahora sí, ahora quiere hacer otra paralela. 

En cuanto a la expresión, textual también, que ha hecho el señor Lasa, 

de cacharros viejos del desván (Risas), pues mire, le voy a decir una cosa: 

cacharros viejos, y se lo digo también a todos, que sepan que la convocatoria 

para la renovación y nueva composición del Consejo Navarro del Deporte se 

hizo exactamente el 28 de enero. O sea, que no ha sido a consecuencia de lo 

que… Sí, sí, ahí están los correos, pregunten ustedes a todos los componentes, 

28 de enero, fecha de la convocatoria. Nada más. Acabo diciéndole, señor 

Lasa, que, para sacar cacharros viejos del desván, Aralar es redomado 

especialista. Muchas gracias.  

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): Gracias. Turno de 

réplica, señora Arraiza. 

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Muchas gracias, señora Presidenta. Bien, 

este grupo parlamentario traía una moción para hablar de deporte y ha tratado 

de ser escrupulosamente respetuoso con todos, sin morder, sin utilizar 

palabras más o menos gruesas. Simplemente el poder hacer una aportación 

que contribuyera a una mejora en lo que puede ser la planificación deportiva en 

Navarra y que pudiera dar cumplida respuesta a las inquietudes que, en este 
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momento, nos habían presentado aquí los representantes de las federaciones y 

de los clubes deportivos. 

Yo, señor Lorente, el Partido Socialista de Navarra PSOE tuvo durante 

nueve o diez meses —no llegó a un año—, la responsabilidad en materia de 

deporte en esta Comunidad Foral. Como somos un partido que aspiramos a 

Gobierno, sabemos que quien gobierna se equivoca y que, además, no es 

capaz de llegar a todo. Para eso están los Parlamentos, para eso están los 

movimientos sociales, para recordar las cosas, para impulsar las labores de 

gobierno. Pero permítame que le diga que quizás la ley de subvenciones, que 

tenía errores, en la multitud de años que UPN ha estado al frente de las 

responsabilidades del Gobierno de Navarra, lo podía haber solucionado. Pero 

no lo ha hecho porque quizás uno de los errores que se cometieron en época 

de bonanza es que el dinero iba tapando todo y no se solucionaban las 

cuestiones de concepto. Y esas cuestiones de concepto que se ocultaban ante 

la posibilidad de utilizar mucho y mucho dinero ahora que no hay dinero es 

cuando se ve que tenían una serie de deficiencias. Y en ese sentido podemos 

decir que quien ha gobernado y no lo ha hecho quien más responsabilidad 

tiene. 

Pero vamos, no era el ánimo de este grupo venir con estas cuestiones. 

También quería decirle al señor Lasa que, hombre, yo he leído a las personas 

que están dentro del Consejo Navarro del Deporte y creo que hay personas 

que están suficientemente cualificadas, que hay gente del ámbito deportivo, 

que también hay técnicos, es decir, que lo que sucede es que estas estructuras 

de la Administración, muchas veces, no tienen la agilidad necesaria como para 

dar cumplida respuesta a las necesidades que se ven en un momento, y esto 

es lo que sucede en este momento. 

También tengo que decirle al portavoz de UPN una cuestión. Yo no he 

puesto entre paréntesis incluidos técnicos porque creía que todo debían ser 

técnicos. Yo pertenezco a un partido político y sigo defendiendo que, dentro de 

la estructura de la Administración, haya determinados puestos que sean de 

libre designación porque, indudablemente, la Administración también se guía 

con criterios políticos y es por eso por lo que luego se pueden hacer las 
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oportunas críticas a la labor de gestión. Y, por tanto, el Instituto Navarro de 

Deporte y Juventud tiene técnicos cualificados y que han alcanzado su puesto 

por oposición y tiene personas que están dentro de esa estructura en lo que 

corresponde al ámbito de libre designación. No pasa nada, es así en todos los 

lugares de este mundo y con todos los partidos políticos, con lo cual no trataba 

de ser una trampa, sino de ser estrictamente literal, tal y como figura en el 

documento. 

Y, por tanto, esa era nuestra única intención. Queríamos traer una serie 

de inquietudes de los clubes y de las federaciones que, además, como he 

insistido, lo presentaron con absoluto sosiego y sin ningún exabrupto. Con la 

idea, precisamente, de colaborar y de contribuir a mejorar esta situación y 

hacerlo a través de un mecanismo que yo nunca he pensado que tiene 

vocación de perdurar en el tiempo, sino de poder dar respuesta a una serie de 

situaciones que hay ahora candentes y que pueden ayudar a la Administración 

a que desarrolle su labor con más eficacia para beneficio del conjunto de 

ciudadanos de Navarra. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floristán): A usted, señora 

Arraiza. Antes de proceder a la votación, quisiera comunicarles únicamente que, 

por parte de la proponente y de acuerdo con la letrada, se plantea un cambio 

en el punto 2 de la moción, en la letra be, cuando dice “Plantear de manera 

bianual o trienal, en concepto de orden foral, la previsión de las ayudas…” se 

cambiaría por “Plantear de manera bianual o trienal la convocatoria de 

subvenciones o ayudas a fin de que antes del comienzo de cada temporada…”. 

Entienden ¿no? Que se ha dotado de una figura jurídica que no tiene encaje y 

para que sepamos todos lo que estamos votando, que quede constancia en el 

orden del día. 

Bien, entonces pasaríamos a la votación. ¿Votos a favor de la moción? 

Son 9 votos. ¿Votos en contra? Ningún voto. ¿Abstenciones? 6 votos. Se 

aprueba, entonces, la moción por 9 votos a favor, 6 abstenciones y ningún voto 

en contra. No hay más asuntos para tratar en el orden del día y, por lo tanto, se 

levanta la sesión, señorías. 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 40 minutos.) 


